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                        MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL
   Senadora de la República

PROYECTO DE LEY _______ 
“Por medio de la cual se honra la memoria del poeta y escritor  
Eduardo Carranza y dispone la conmemoración del centenario de su natalicio” 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. La Nación rinde público homenaje, exalta y enaltece la memoria del célebre poeta y escritor metense, Januario Eduardo Carranza Fernández, con ocasión de la conmemoración del centenario de su natalicio ocurrido el 23 de Julio de 1913. 

ARTÍCULO 2º. La Nación hace reconocimiento póstumo a su obra literaria, que realiza celebración de la vida, del amor, de la ilusión y del encanto de la existencia, y honra su lucha constante en favor de la cultura colombiana. 

ARTÍCULO 3º. Declárese el año 2013, como año de homenaje a la memoria del poeta y escritor Eduardo Carranza. 

ARTÍCULO 4º. Ordénese al Gobierno Nacional que, a través del Ministerio de Cultura y durante el año 2013, efectúe una amplia y completa divulgación de la obra literaria del poeta y escritor Eduardo Carranza, que incluya la realización de una exposición biográfica y bibliográfica en la Biblioteca Nacional, institución de la que fuera Director durante los años 1948 a 1951.

ARTÍCULO 5º. Encárguese a la Biblioteca Nacional de Colombia, la recopilación, compilación y cuidado del archivo oficial de las obras de Eduardo Carranza, la cual deberá estar disponible para consulta y ejemplo de las actuales y futuras generaciones.

ARTÍCULO 6º. En memoria y homenaje al poeta llanero, confiérase el nombre de “Eduardo Carranza” al aeropuerto civil de la ciudad de Villavicencio, para lo cual la Nación, a través del Ministerio de Transporte y de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, adoptará las medidas administrativas que se requieran.
ARTÍCULO 7º. Autorícese al Gobierno Nacional para que apropie y ejecute las partidas presupuestales necesarias a fin de llevar a cabo lo dispuesto en la presente Ley.
ARTÍCULO 8º. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
Maritza Martínez Aristizábal

Senadora de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS

El próximo año 2013 se cumplirán cien años del natalicio del poeta, escritor, periodista, catedrático y diplomático metense Januario Eduardo Carranza Fernández, quien habiendo nacido en la población de Apiay en Villavicencio, llanos orientales colombianos, entregó a su región y al país toda una vida dedicada al fortalecimiento de la literatura, dejando al momento de su muerte, acaecida en 1985, un legado humanístico y literario que merece ser honrado y recordado por sus conciudadanos, para bien y ejemplo de las actuales y futuras generaciones. 
Se presenta este proyecto de Ley con el objeto de honrar su memoria, recopilar oficialmente su obra y disponer de actividades que la recuerden. 
1. Marco Constitucional
El artículo 150 numeral 15 de la Carta Política otorga la potestad al Congreso de la República para impulsar leyes de honores a ilustres colombianos que hayan prestado servicios destacados a la patria.
2. Vida y Obra de Januario Eduardo Carranza Fernández 
Januario Eduardo Carranza Fernández nació el 23 de julio de 1913 en la hacienda “La Esperanza” de la vereda Apiay, municipio de Villavicencio, y falleció el 13 de febrero de 1985 en la ciudad de Bogotá, siendo sepultado en el cementerio de Sopó (Cundinamarca). 
Fue gran figura intelectual en los campos de la literatura, especialmente la poesía; periodismo, cátedra y diplomacia.

Nace en el hogar de Januario Eduardo Carranza Barragán y Mercedes Fernández Rojas, sus primeros años trascurren en diversos pueblos del centro del país; la tierra de la infancia, edén perdido asociado a la imagen materna, es un tema recurrente en su poesía. 
En 1925 su familia decide trasladarse a Bogotá, donde obtuvo el título de maestro y trabajó como docente durante varios años.

Alrededor de 1934 su interés por la poesía se vio reflejado como fundador y  precursor del movimiento Piedra y Cielo, junto con Jorge Rojas, Arturo Camacho Ramírez, Gerardo Valencia, Carlos Martín, Tomás Vargas Osorio y Darío Samper, lo que se da por la necesidad de un homenaje al poeta Juan Ramón Jiménez. Se inspiran en la tradición clásica española, con voluntad de orden ante los excesos vanguardistas, y crean el movimiento "piedracelista". A su vez, el grupo se organiza como editorial y publican los Cuadernos de Poesía de Piedra y Cielo.
Su cuerpo, su presencia física ha desaparecido, no así sus obras que denotan un profundo amor por la poesía. En su estilo de perspectiva clasicista, surge el mundo de la infancia enriquecido con nuevas experiencias en el marco del paisaje americano. 
Su poesía evoluciona de la celebración de la vida, del amor, de la ilusión y del encanto de la existencia, al reconocimiento, ya en la madurez, del desencanto, de la desilusión del vivir, cambio que se refleja formalmente en el paso de la inicial profusión de la palabra al despojamiento y a la sencillez posterior. 
En su poesía se muestran cuatro temas fundamentales: Patria, Muerte, Amor y Tierra.

En 1938 dirigió junto a Jorge Rojas y Carlos Martín Altiplano. Gaceta Literaria; dirigió también la Revista del Rosario, la Revista de las Indias, la Revista de la Universidad de los Andes y el suplemento literario de El Tiempo, diario del que fue columnista, así como lo fue de los diarios ABC de Madrid y El Nacional de Caracas. 
En 1942 ingresó a la Academia Colombiana de la Lengua. 

En la presidencia de Alberto Lleras Camargo fue designado como agregado cultural de Colombia en Chile (1945-1947), donde se relacionó con Pablo Neruda, Vicente Huidobro y Nicanor Parra.

Director de la Biblioteca Nacional de Colombia (1948-1951) y consejero cultural de Colombia en España (1951-1958).  En Chile se destacó por su labor como docente de Literatura Hispánica en el Instituto Pedagógico de Chile.
Respecto a sus publicaciones, logró en 1936 su primer libro, Canciones para iniciar una fiesta, al que siguieron Seis elegías y un himno (1939), La sombra de las muchachas (1941), Azul de ti (1944), Canto en voz alta (1944), Éste era un rey (1945), Ellas, los días y las nubes (1945), Diciembre azul (1947) y El olvidado (1949), obras en las que lo nativo se alía en armonía a lo religioso e íntimo, y que agrupó en Canciones para iniciar una fiesta. Poesía en verso (1935-1950) (1953). 

Más tarde publicó Alhambra (1957), con prólogo de Dámaso Alonso; Los pasos cantados (1973); Los días que ahora son sueños (1973); Hablar soñando y otras alucinaciones (1974) y Epístola mortal y otras soledades (1975) -los dos libros a manera de diario poético-; Leyendas del corazón y otras páginas abandonadas (1976), en prosa; Una rosa sobre una espada (1985); El corazón escrito; Canto en voz alta; La 
encina y el mar; El insomne; La poesía del heroísmo y la esperanza; Tú vienes por la calle; Las santas del paraíso (1945) y Amor (1948) -versiones y recreaciones de textos de Remy de Gourmont y R. Tagore, respectivamente. 

Publicó además la compilación Un siglo de poesía colombiana; Los grandes del sueño; Anhelo y profecía del nuevo humanismo; Los grandes poetas españoles; Los tres mundos de Alfonso Reyes; Nombres y sombras; Los grandes poetas americanos; El doncel del amor, y Lecciones de Poesía para los jóvenes de Cundinamarca y 20 poemas. 
Póstumamente se publicó Visión estelar de la poesía colombiana (1986), recopilación de ensayos y notas críticas. Se publicó también una recopilación de su obra poética con el título Poesías. Fue traductor de Paul Verlaine, Paul Éluard, Tristán Klingsor y Apollinaire, entre otros. 

Por su aporte e incasable lucha por la cultura y la poesía obtuvo el Premio Internacional de Poesía de Venezuela (1945), la Medalla de Honor de Cultura Hispánica y la Gran Cruz de Isabel la Católica. 
El gobierno colombiano en 1990 crea el premio Eduardo Carranza de Literatura que en su primera edición gana el escritor español José Antonio Gabriel con la novela Muchos años después.

La obra de Carranza no sólo representa el talento de un artista, sino que se evidencia a nivel internacional por su gran estilo al escribir poesía. Por su destacada  trayectoria en vida es un orgullo y un ejemplo para los llaneros y colombianos; su perseverancia, talento e inspiración merecen todo el reconocimiento y es esta la oportunidad para hacerlo.
3. Importancia Literaria
Por la influencia de Juan Ramón Jiménez, los compañeros de su generación adoptaron el nombre del libro Piedra y Cielo (1919), obra del escritor andaluz, para establecer un punto de ruptura con la anterior generación poética de Los Nuevos, y especialmente con el canon estético del poeta Guillermo Valencia. 

Según la hija de Carranza, la poeta María Mercedes Carranza, metáfora e imagen son de capital importancia en la obra primera de Eduardo Carranza. En sus Canciones para iniciar una fiesta (1936) se advierte su gusto por la metáfora caprichosa y relumbrante, su interés por la palabra efectista y su afán por las asociaciones y lógicas. 

Existe una firme voluntad de crear un nuevo lenguaje, una nueva imaginería poética y por ello se exageran los recursos y su poesía evolucionará poco a poco hacia un estilo más cercano al lenguaje hablado. De esta manera, en esa primera etapa, que bien podría llegar hasta 1957 con la publicación de El Olvidado y Alhambra, la metáfora exuberante, deslumbrante y efectista, constituye el eje del trabajo poético de Eduardo Carranza. 
Los sueños en el primer Carranza son literalmente sueños o se le asigna a la palabra el significado de lo ilusorio. Por ello, esta primera etapa de la poesía de Carranza expresa una gran exaltación sentimental frente a la naturaleza, mostrada a pleno sol, empapada de aromas y de luz, vibrante, fluida, libre de todo vínculo positivista, llena de color y, finalmente, transfigurada por la tensión lírica.

Con El Olvidado y Alhambra da comienzo el tema de la soledad, ese sentimiento de desdicha tan presente en su obra posterior. Y también figura por primera vez el tema de la muerte, pero entrevista aún como una vivencia futura.

En 1974 publica Hablar soñando y El insomne, un libro de amor y aunque la relación mujer-naturaleza subsiste, no se empeña como antes en descripciones. La adolescente ya es una mujer madura y aparece como tema el amor físico y abundan las alusiones de carácter erótico. Entonces el amor ya no es la admiración deslumbrada por la mujer y le sirve para expresar sus preocupaciones sobre el paso del tiempo y sobre la muerte.

En 1975 publica su libro Epístola mortal y otras soledades. No es un libro de amor, como podría intuirse de su título, sino sobre la muerte, la fugacidad de la vida y la soledad. Ya no existen ni la mujer ni la naturaleza, solo él, sus muertos y sus recuerdos. Estos le sirven para plantearse el desengaño esencial frente a la destrucción inevitable del tiempo y de la muerte. Se despide ahora si de verdad, de las muchachas, de sus ilusiones políticas y de sus sueños, incluso de él mismo. 
Es interesante señalar como la poesía de Carranza sigue muy fielmente un ciclo vital, el suyo, y refleja en sus formas y en sus temas sus experiencias e ideas y evoluciona de acuerdo con su propia evolución. 
Su poesía de juventud muestra el corazón de un adolescente e igual será luego cuando llegue a la madurez y por último a la vejez. Es una vida entera, con todas sus pasiones, ilusiones, desengaños y equivocaciones, la que está escrita en sus versos. 
Carranza se ha jugado entero en su oficio de escribir y nada ha omitido, ni aún ese trágico desengaño final, para entregar, como él mismo lo ha dicho, su corazón escrito.
4. Estructura del Proyecto
El Proyecto de Ley se presenta en ocho artículos en el que los dos primeros rinden homenaje, hacen reconocimiento y exaltan la vida y obra humanística y literaria del escritor  y  poeta.

En  el  tercer  artículo  se  estable  el  año  2013  como  el  año de su homenaje.

Los artículos cuarto y quinto disponen la realización de actividades culturales para la compilación, exhibición y divulgación de su obra.

El artículo sexto del presente proyecto de Ley confiere el nombre de “Eduardo Carranza” al aeropuerto civil de la ciudad de Villavicencio, ordenando a la Nación, a través del Ministerio de Transporte y la Aeronáutica Civil, adoptar las medidas pertinentes.
Finalmente, en el artículo séptimo se autoriza a la Nación la apropiación de los recursos necesarios para dar cumplimiento a las previsiones contenidas en el proyecto.
MARITZA MARTINEZ ARISTIZÁBAL 
Senadora de la República 
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